
Año ÍV. Domingo 22 de Ju l io  de 1885. JNúm. u m >

B POLII i
fes i-! H X J S L £*<* ](Safeév

En Granada, un inos . .......................................................
En ol resto de la península y posesiones españolas del N. de

Africa, un trimestre. (Pago an tic ipado)........................ 6
En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un 
El semestre* (Pago anticipado) . 17‘50
__ extranjero, op m w n n ^ .  (P»go anticipado ) . 20

i ‘75 pk.
D i s a m a  y á b m in is ívadosi,

L U I S  S È C O  D E  L U C E N  A ,
ÍMící®-mi é 3k<ís>P'í!Mí«. Águila« 5

X N 'B 'i f f i l f í .O t O K E i© ,
en laAnuncios.—Tarifa: 6 cents, peseta línea en la 4.a plana.—25 cénts.

3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).
Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 

la 4.a plana.—7 50, en la 3.a—30, en la 1.a (Pago anticipado). 
Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la linea á 

juicio del Director. (Pago anticipado.)

Consejos contra la filoxera.
Deseoso, como el que  más, de acudir  en 

auxi l io de los vi ticultores g ranad inos  que  se 
m e  han dirigido, p id iéndome consejos para,  
por  sí mismos  y sin esperar  la l enta  acción 
admin i s t r a t iva ,  que  no puede acudi r  ¿ un 
mismo t iempo á todas partes,  proceder  al r e 
conocimiento de sus  v iñas  y  apl icación dé 
un t ratamiento,  por  lo menos  content ivo del 
mal ,  has ta  que  puedan  apl icarse  otros de 
mayor  efieacia para  su  ext inción;  contesto á 
todos por  medio de la p rensa ,  no teniendo 
t iempo para  hacerlo á  cada uno en p a r t i 
cular .

E l Defensor de Granada se presta á a y u 
darm e en este servicio , y  por ello le doy g r a 
cias expresivas, com p ar t ien d o  la gran  satis 
facción que  ha  de resu lta rnos ,  si así qu ed an  
satisfechos los deseos de esos viticultores afli
gidos.— i? .  P. Qmells.

RECONOCIMIENTO DE LAS VIÑAS PARA DESCliBRIR L I PLAGA.

V iñas sospechosas. L o son todas las p r ó x i 
mas  á las infestadas,  a u n q u e  aparen temente  
no presenten indicios  directos.

Las en que  se hayan  hecho plantaciones 
con barbados ,  s a rm ien tos  ó púas de vides, 
frutales ú  otras plantas  procedentes  de c o 
marcas  fi loxeradas,  y hasta el uso hecho de 
pique tes  ó tutores ó enseres que  h a y a n  ser 
vido en el cul t ivo de v iñedos  infestados.

Las en q u e  se h a y a n  in t roduc ido  vejetales 
traídos de  sitios, cuya  patente  l impia no esté 
acreditada.

Las que ,  bien que  apar tadas  de  localidades 
infestadas á 20 ó 25 ki lómetros ,  estén e x 
puestas á las corr ientes  de vientos  que  at ra
viesan dichos  sitios.

Es sospechosa también la decadencia  de 
la vejetacion de las cepas,  cuya  causa no nos 
es conocida.

S on indicios fundados de infección: La 
existencia de manchones  ó rodales de cepas 
enfermas  y muer tas ,  que se  van e n s a n c h a n 
do y aparec iendo en varios  pun tos  de una  
viña .

El  estado caquéctico  ó cloròtico de las v i 
des, c u y a s  hojas am ari l las  ó rojizas, antes 
de la o toñada se secan y e n c a r ru ja n .

La brotada  menguada  do las cepas cuyos 
sa rmientos  apenas  a lcanzan de 10 á 20 cen 
tímetros ,  y cuyas  pequeñas  hojas se secan y  
enca r ru jan  á mi tad  del ve rano , lo  mismo que 
los sa rmientos  que  las l levan.

La escaséz de racimos,  que  además  de ser 
pequeños ,  son ruines  sus  uvas,  haciéndose 
pasas antes de t iempo ó se a r rugan  y  secan 
antes  de m a d u ra r .

Al reconocer  su viña el propietario,  debe 
tener presente  que  las señales mencionadas  
no son las mismas  en el i nv ie rno  que  en el 
verano.

En invierno, después de caida la hoja ,  r e 
corr iendo los viñedos ,  se ven fáci lmente  los 
rodales cuyas  cepas, de cortos y menguados  
sarmientos ,  son  indicio casi cierto de la i n 
fección. Descubr iendo las raíces de las cepas 
del per ímetro  del manchón  y  las cont iguas  á 
la p rofundidad de 35 á 40 cent ímetros ,  es 
probable e ncon t r a r  la filoxera agrupada  en 
manchas  parduzcas  i nve rnando .  Las cepas 
del cent ro del rodal,  si este es g r ande ,  e s t a 
rán muer tas ,  y en ellas no hay que  buscar  el 
parási to,  porque  no encon t rando  que  ch u p a r ,  
se ha pasado á las v ivas  cont iguos.

En verano, al ten d e r  s u  vista el v iñ ad o r  
por el v idueño, se fijará en los pun tos  don 
de observe m anchones de cepas sin  hojas, ó 
con estas secas, ó am arillen tas  ó ro jizas  que

de fi jos a n unc i an  la existencia de vides e n 
fermas .  Si se reconocen las raices de tales 
cepas, se encont ra rá  p robablemente  la filoxe
ra á poca p rofundidad ,  fo rmando  manchas  
sobre la cor teza,de un color de limón que  es 
el amari l lo q u e  ostenta este pulgón en su  t r a 
je de verano.

Otoño. Perd iendo  sus  hojas las cepas f i
loxeradas antes  que  las sanas ,  los rodales in 
festados se descubren  fáci lmente por  el c o n 
traste que  resul ta  ent re  las cepas pobladas  y 
las desnudas .

Primavera. La brotada  de las vides e n 
fermas es más  tardía  cuando la enfermedad 
está ya ade lantada  y  el contraste  que  se nota 
en Otoñó por  la pé rd ida  de las hojas  aquí  
resul ta  por  no haber  sal ido aun.

Fi jando la a tención del v iñador ,  la o b se r -  \ 
vacion de los fenómenos  referidos, deberá  j 
proceder  desde luego al reconocimiento  de 1 
las plantas  q u e  le ofrezcan indicios  del mal ,  i 
y una  vez evidenciado por  el reconoc imien to  j 
del  parási to,  deberá proceder á invest igar  la 
extensión q u e  tiene el foco para  l imi tar la  y 
emprende r  la ext inción.

Llámase  zona infestada, el espacio que 
com prende  todo el manchón  hasta  las ú l t i 
mas cepas filoxeradas, y zona sospechosa una 
faja de 20 metros  de an ch u ra  q u e  c i r cunda  á 
la infestada,  pero que  sus cepas, estando al 
parecer  sanas ,  pudieran  estar,  por  la p r o x i 
midad á las enfermas ,  y a  inf iccionadas.

Sobre estas dos zonas deben verif icarse los 
procedimientos  de ext inción,  á tenor  d é l o  
que  la ley filoxérica previene  en su ar tículo 
9.°, pero,  como no es s i empre  posible e j ecu 
tarlo por las dificultades que  oponen  los sue  
los ó la no convenienc ia  de remover los  en 
verano para  evitar la difusión m a y o r  del 
parási to,  se r ecomienda  en estos casos:

1 .  ° Talar  las cepas todas de ambas  zonas 
á  la p ro fund idad  de 13 ó 20 cen t ímet ros  d e 
bajo de  la superfic ie  de) suelo y  q u e m a r  en 
el acto el t ronco y  sus sa rmientos  en  una  
hoguera encendida  en el cent ro del mismo 
foco, para  lo cual se rociarán de petróleo,  
añadiendo  ramaje  seco para  q u e  a rdan  mejor  
las cepas verdes.

2 .  ° La  par te de la raiz que  queda  e n t e 
r rada  en el suelo se la c u b r i r á  echando e n 
c ima brea de hu l la ,  ó petróleo,  ó miera ,  y 
después cal caust ica h idra tada ,  p i sonándolo  
todo bien,  con el fin de imped i r  la sal ida y  
emigraciones de la filoxera para  irse á insta
lar  á otros puntos  del viñedo. Los a lemanes  y 
suizos riegan la ti erra apisonada con la b rea  
de las fábr icas del gas ó con petróleo, c u 
br iéndolo todo con una  capa de  a r e n a  fina, 
apisonada.  ,

Hab iendo  disposición y medios  para  h a 
cerlo, después de  lo indicado,  procede el 
t ra tamiento  con el sul furo de carbono,  ope
ración q u e  requ ie re  aparatos  apropósito,  
precauciones  para  evitar  explosiones pel i 
grosas,  y por consiguiente,  manos  hábi les  y  
dirección científica que  no re ú n e n  s i empre  
nues t ros  v iñadores .

Creo que  si en la región infestada de G r a 
nada ,  su s  viticultores, s iguiendo las in s t ruc 
ciones consignadas  en este escrito, se d e d i 
can á descubr i r  focos infestados y  atac ríos 
del modo prevent ivo que  he indicado,  por  lo 
menos ,  podrán contener  la difusión aerea, 
q u e  no es poco, porque  es la q u e  avanza  
más ,  y así darán t iempo á que  las ope rac io 
nes de ext inción radical ,  puedan a lcanzar  á 
todas partes,  si e! Gobierno desplega la con 
veniente act ividad,  tan pronto  como se le 
concedan los nuevos recursos  que  espero le 
concederán pronto las Cámaras,  deseosas de

atender  á las necesidades del país.
Antes de conclui r  estas brev ís imas  i n s t ru c 

ciones,  advert i ré  la urgencia  de una  o p e r a 
ción que  debe pract icarse inm ed ia tam en te  en 
todos los focos reconocidos ya .  Esta  se redu-  
á  ext i rpar  en todas las cepas sospechosas las 
raicillas superficiales q u e  se encuen t ran  d e 
bajo del cuello de la raíz ó nudo  vital ,  como 
l laman los botánicos,  las cuales  sue lea  es tar  
provis tas  de tubercul i l los  filoxérícos, que  es 
donde  se desarrol lan las ninfas  q u e  p r o d u 
cen las aladas.  Dest ruyendo tales órganos  po
drá evitarse la emigración de nu m ereso s .en 
j ambres  de aladas y por  consiguiente,  n u e 
vas infecciones á distancia.

La operación se practica descalzando la ce
pa con cuidado h„sla unos  30 cent ímetros  de 
p rofundidad ,  cor tando las raici llas  referidas 
con una podadera,  que  se quem n en el acto 
ó se echan  en una  vasija llena de petróleo,  y 
regando el pió de dichas cepas con la brea de 
las fábricas del gas, añadiendo  cal cáustica 
h idra tada  encima,  y se recubre  todo con la 
ti erra,  que  se apisona  bien al t e rminar .

Reconocida enferma una  v iñ a ,  se la se ñ a 
lará con un bander ín  rojo, para  que  nadie  
s a q u e  de ella cosa a lguna  q u e  pueda infic- 
c ionar  las otras, y al sa l i r  los t rabajadores  
q u e  h a y a n  m aniobrado  en ellas, sacudi rán  
bien sus ropas en el mismo foco, sobre todo 
el calzado,  y encendiendo u n a  hoguera  con 
paja, en sus  l lamas  ca ldearan las h e r r a m i e n 
tas que  hayan  usado,  para  evitar la t r a s m i 
sión de los gé rmenes  que  pudieran  quedar  
pegados á ellas á o t ras  v iñas ,  produciendo 
los mismos  males que  se l amentan  en la Al- 
p lijar ra y en otras comarcas  granadinas .

Por  fin, las autor idades deben velar en c a 
da  pueblo de un modo inquis i tor ia l ,  para 
p rohib i r  que  en sos t é rminos  se p lanten  vides 
ni  otros vegetales procedentes  de  los sitios 
denunciados  ya corno infestados ó sea sospe
choso que  lo estén.

rá áest.a chutad el director general de Instrucción 
púbHca, limo. Sr. D. Juan Facundo Riaño, y que 
cree, que siendo este un ilustre hfjo do Granada, que 
reúne cualidades de reconocida ilustración y honra
dez y que ostenta derechos á las consideraciones y 
gratitud de sus paisanos, el ayuntamiento, en nom
bre de la ciudad, debe recibirle y saludarle.
La nroposicion fué aprobada por unanimidad y con 

aplauso, acordándose conste así, y  se designaron pa
ra cumplimentar el acuerdo, álosSres. Gómez (don 
Eduardo), Rada, Afán de Rivera, Alonso Pineda, 
Camacho y Morales.

Se levantó la sesión.

Presididos por el Sr. Gómez (D. Eduardo), consti
tuyéronle ayer en cabildo losSres. Branchat, Mora
les, Rada, Martin Adame, Afán do ’Rivera, Ruiz 
Victoria, Monitor, Alonso Pineda, San Martin, Ca
macho, Líáboaa, Sánchez Vilchez y Santos.—-Se 
aprobó el acta anterior.

Dióso lectura á un oficio del Delegado do Hacien
da, contestando, al ea que la alcaldía le participaba 
debía procederse al desalojo y derribo del ex-con
vento de la Trinidad, que no ha recibido aún órde
nes superiores sobre el asunto; en su vista, se acor
dó dirigirse al ministro de Hacienda, para que con 
toda urgencia, por los graves perjuicios que pudiera 
originar una demora dicte uaa resolución definitiva.

También se acordó: proceder á la limpia y repara
ción de los darros de la Carrera de Geuil, calles del 
Laurel alta, Rejas, San Cecilio y Vareta, plaza de 
Bailón, Fuente Nueva, Cruz Verde, Cruz de Piedra, 
y Alamo del Marqués, calle del Algibe de D. Rodri
go, Son Pedro Mártir, Corral del Paso, Concepción, 
Piegadero bajo, Ochavo, Ancha de las Angustias, 
del Arco, Solarillo, Coca, Libreros, San Diego, Cár
cel baja, San Isidro, Chapiz, San Miguel baja, El
vira, San José, Sierne, Caballerizas, Horno del Oro, 
Carvtjal, Rector Morata, Naranjos, San Juan de 
Dios, Parra, Anchado Santo Domingo, San Jo¡ó- 
nimo, Hospital de San Juan de Dios y Beteta, Arco 
de Elvira, Carrera de Darro y Plazas de Bibarram- 
bla y de Gracia; desestimar la solicitud da D. Enri
que Maguel, pretendiendo establecer un puesto de 
carees y pagar 15 pesetas de material para los tim
bres eéctncos.

Ei Sr. Alonso Pineda, explica la conveniencia do 
que el muuicipio construva, con sus fondos, un 
matadero de cerdos. Se extiende en consideraciones 
para apoyar su proposición, opinando que deoo de
sestimarse todas las instancias que se presenten por 
particularesy ordenarse al arquitecto forme proyecto 
y presupuc to del costo de la obra. Se tomó en con
sideración lo propuesto por elSr. Alonso Pineda.

E l  S r .  R a d a ,  h a c a  p r e s e n t e  q u e  m u y  p r o n t o  l le g a -

((E! Defensor» en Madrid.
L a vida m adrileña.

Rara es la calle de Madrid que no cuenta dos ó 
tres cuartos desalquilados. Iiu algunas, el número d* 
los tradicionales papeles en los balcones, anuncian • 
do el deseo de los caseros de arrendar sus fincas, ea 
considerable. Ua cur oso lia contado en lo que po
dríamos llamar el antiguo Madrid, 1247 cuartos de
salquilados: calculadas unos con otros á mil peseta» 
al año, resulta un déficit de 1.247,000 pesetas. A pe
sar de esto, sigue eu grande escala la construcción 
de casas en los estremos Norte y Este. En el barrio 
de Salamanca, en la antigua carretera de Aragón, 
boy prolongaren de la calle de Alcalá, en 1& Ronda 
de Recoletos y en los alrededores del paseo de la 
Castellana, se multiplican las construcciones. En el 
primer barrio citado, no so halla un solo cuarto “des
alquilado y puede aaegur rse que en diez años han 
duplicado su renta, los afortunados propietarios in
muebles que han realizado lo que se calificó de sue
ño del inolvidable banquero D. José de Salamanca. 
Los solares alcanzan precios fabulosos. Los mas ba
ratos se venden á 28 y 30 rs. pié y costaron, no ha 
mucho, á 4,6 ú 8 rs. Los iafinitos medios de locomo
ción puestos al servicio de los que se alejan del cen
tro, contribuyen ú el aumento de la riqueza en los 
extremos y á la disminución de la misma en el cas
co de la población. Desde el barrio de Salamanca 
parten de dos en dos minutos tranvías y rippers. La 
mayor parte de estos vehículos transportan por 10 
céntimos á los viajeros, llamémoslos así, desde el fi
nal del barrio basta la Puerta del Sol. Siempre van 
llenos.

Los propietarios de las casas del centro, prefieren 
tener los cuartos desalquilados ú bajar el precio de 
los alquileres. De todo esto resultará una crisis, por
que aumentan los gastos de los habitantes de Ma
drid y no sucede lo propio con los ingresos. No es 
ni sera la córte de España mas que un gran centro 
de empleados, de cesantes jubilados y pensionistas 
de rentistas, y de hombres de negocios. El comercio 
podrá vivir con algún desahogo, utilizando lo que 
distribuye el presupuesto de la nación á sus servi
dores y lo que á los propietarios les envían de ¡as 
provincias; pero ni hav ni habrá industria; el au
mento do población significa aquí plétora y fuera de 
aquí anemia. En una y otra parte enfermedades.

9* •
La única industria que aquí prospera es la de los 

caballeros de idem, pero sin el ingenio que desplega
ban en otros tiempos los que se dedicaban á esta lu
crativa aunque peligrosa profesión.

En los últimos días se han dedicado estos indus
triales al plomo.

Me esplicaré.
Sabido es que para evitar filtraciones se colocan 

ea los tejados planchas do plome. Nada mas fácil 
páralos tomadores que apoderarse de este metal.

Freséntanee en una casa cualquiera dos ó tres con 
traje de operarios.

—¿Portera?
—¿Que quieren ustedes,?
—Venimos á arreglar el alero del tejado.
—¿Quién los envía á ustedes?
—Quien ha de ser, el muestro.
—¿Que maestro?
—¡i'oma, el maestro!
—¿Es D. Juan?
—¡Pues! D. Juan.
—¿Uno muy regordete?
-• El mismo.
—Pues no me han dicho nada, ni el casoro, n¡ el 

administrador.
—Y á nosotros qué nos cuenta V... si no nos deja 

V. subir, con decírselo al maestro, punto redondo.
—No, no... suban ustedes... él sabrá... ya me io 

dirá luego el administrador.
Suben eu efecto, andan por los tejados como por 

un paseo, no falta quien paseando la calle observa 
cuando queda »ola la portería, avisa por medio dq
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una seña, y entonc38 b »j\n los falsos operarios con 
tres ó cuatro arrobas do plomo.

Ea otras ocasiones logran el mismo fin por dis
tintos medios; pero ea resúmen, la exposición es 
mucha, y la garantía poca.

Hace pocos diasque eligieron unos cuantos para 
teatro de sus fechorías, el tejado de un convento. 
Una monja se admiró al verlos, y preguntó á la su 
perior* qué es lo que podían hacer aquellos hom
bres en ei tejado.

La superior* avisó al sacristán, y este con la so
tana y todo subió al tejado. Al verlo los tomadores 
de plomo se pusieron en fuga, el sacristán quería 
correr tras de ellos, pero no sabia andar por las te- 
j ls, y por otra parte a sotana lo estorbaba. En esta 
situación comenzó á dar gritos; los gritos alteraron 
la paz del convento y alarmaron ú os vecinos. Su • 
bió una pareja; pero ¿ c«so saben los guardias do 
órden público andar por los tejada? Total: que los 
aficionados al p’omo desaparecieron sin que pudie
ran darles caza.

H 7  una ronda subteránea para perseguir á ¡os 
que hacen escalo-; si la afición ú los piornos conti
núa, vá á ser preciso crear una ronda aérea.

*• »
Otros prefieren merodear en los cuartos, que d u 

rante esta época del año dejan cerrados sus dueños 
para marcharse ix veranear. Lo difícil es penetrar, 
pero después pueden permanecer todo el tiempo ne
cesario para registrar á ana anchas los cajones de los 
muab'es, los baúles y hasta los escondrijos más se
cretos.

También montado tienen el servicio de espionaje, 
que ■'.ara salir de las casas que han desbaldado, apro
vechan los varios periolos que se quedan las porte
rías en el mayor abandono.

U ia f unida que habita en una casa déla calle 
del Prado, so fué á pasar unos días cajún pueblo in
mediato. Al volver encontró ia puert de la habita
ción muy bien cerrada; pero dentro... dentro todos 
ios cajones estaban abiertos, los armarios descer
rajados, y cuantos obje’.os de valor contesian habían 
desaparecido.

*• *
En una operación de esta», fué sorprendido la otra 

mañana ua tomador de mala sombra. Logró intro
ducirse en un cuarto, cuyos dueños estaban muy 
tranquilos en San Sebastian.

—Tengo tiempo de sobra, so diría: procedamos 
con calma. Y lo primero que hizo fué utilizar las 
ganzúas y la palanqueta para ab^ir có odas y ar
marios. Estaba .segurísimo de que le dejarían reali
zar su propóúto coa la mayor tranquilidad, cuando 
su rna'a suerte quiso: l.° que llegara de fuera un 
amigo de los dueños de la casa ignorando su ausen
cia por completo, y 2.°, que la portera no estuviera 
en su sitio para anuaciar al visitante que iba á per
der el tiempo subiendo la escalera.—Subió pues el 
tora-tero, gozo-m ante la idea de la sorpresa que iba 
á causar a sus amigos, y dió un fuerte campanillazo 
en el momento en que el ladrón se disponía á re
gistrar 1' s cajones directos.

E i e-ta situación abandona los útiles del oficio, 
abre la puerta de pronto, sale precipitadamente, ar
rolla al forastero, cae este, salta el otro por encima 
y desaparece, mientras el pobre amigo sorprendido 

> de aquel recibimiento, implora auxil o á gritos.
Acuden los v ciuosy después una pareja, esplica 

lo ocurrido, entran todos en el cuarto, ven cómodas 
y armarios abiertos, las ganzúas y palanquetas en 
els .o!o, d in parte al juzgado, cierra la casa, avisa 
al (iu ño, vieno eitc á encape desele San Sebastian, 
y reconoce que no le falta nada. Con cuyo motivo dá 
gracias á Dios de la falta de la portera. D-s donde 
resulta, que no hay mal ni amigos que por bien no 
vengan.

«» «
En el Congrc-o solía dispuesto timbrar papel pa

ra cada diputado. La causa de e*ta re3o’ucion, es, 
según cuentan, evitar que utilicen o’ pape! destina
do ú los representantes de; país, las personas que 
tienen entrada en el palacio da las Leyes. Parece 
que esta-, por-onas hacían gran gasto, y lo peor no 
es eso, sino quo se h i descubierto que usaba el pa
pel del Congreso para su cone<poadencia particu
lar, un licenciado...

—¿De Leye; ? ¿D¿ Medicina?
—No, de presidio.

Un caballero entra en una tienda á comprar un 
barómetro.

—¿Cuánto vale este?
—Diez duros.
—¿Y este?
—Veinte.
~¿Y en qué consiste tan enorme diferencia?
—En que el primero anuncia el tiempo que vá á 

hacer con 24 horas de anticipación, y el segundo 
con una semana.

Histórico.
Julio Nomhela.

Iré con el ca atáz de la br igada  de espar tos ,  
qu ien  me dijo habían encont rado otro foco á 
unos 450 ó 500 metros  del pr imero,  y hoy  
al a p u n t a r  <1 sol,  tenia  t raba jando  20 h o m 
bres y dem arcadas  600 cepas — P rocure  fa
ci l i tarme dinero ,  para  que  pueda dar  al t r a 
bajo la impor tanc ia  y brevedad q u e  el caso 

Dice un periódico mala-  j  exige.— S u y o  afectísimo, Manuel Solo™ ay or.»
\ Ya lo d i j imos  ayer: el mal parece q u e  t ie 

ne  hondas  y an t iguas  raíces en la h e rm o s a  
A lpu ja r ra .— S u p o n e m o s ,— y si no se ha  h e 
cho ya se debe  hacer  irime ü a t a m e n t e ,— que 
serán púb l icas  y conocidas  en la provincia ,  
todas tus disposiciones  referentes  á la ley de 
defensa contra  la filoxera, de g r a n d í s im o  in
terés en los actuales  m omentos ,  para  p ro 
pietarios y colonos.

B i n a b a  c í o  a  p r o v h a c i a ! .  Com o ' se  es
peraba,  n i se reun ió  ayer suf ic iente n ú m e r o  
de  señores  d ipu tados ,  para  poder  celebrar  
sesión. ¡Siempre lo mismo!— Asist ieron los 
Sres. Gutierre/ . ,  González Chía, Vil larreal ,  
Segura ,  Castillo, Manzano,  Rada,  F e r n a n -  

la carnización,  y detuvieron otra que  tenia  j dez E spada  y Echevarr ía ,  
un t u m o r  en el cuel lo .  > A b a c i o s .  El alcalde del ramo,  m u l tó

S i g u e  «5 an s r í h ’oSo&So. Según nos ] ayer  a 14  vendedores  q u e  in terceptaban con

facción, inser tamos en p r im era  p lana ,  c o n 
tiene indicaciones de m ucho  interés  y p r e 
ceptos impor tan t í s imos  que  nues t ros  v i t i cu l 
tores apreciarán en lo que  valen,  y que  nos 
abs tenemos  de encomia r ,  p o rque  toda reco
mendación r c s u ' t i  pál ida y  deficiente, al la
do,  de la fiema que  los suscr ibe.

gueño:
«Se halla en Málaga, dónde  pe rm anecerá  

a lgunos  dias, nues t ro  es t imado amigo don 
R icardo  Loppz Jotré,  director  de El Diario 
de Granada »

$!U‘, íEk8as s  í* ni U  tari sis.  Los médicos de 
semana  han dado las órdenes  opor tunas ,  á 
fin de que  se decomisen var ias carnes  que  
se habían puesto á la venta en el mercado,  
por  no hallarse en buen estado de salubr i  
dad.

Los veter inar ios  Sres. Aragonés y  Mesa, 
decomisaron ayer  u n a  vaca, que  a u n q u e  e s 
taba  en b uen  estado de sa lud ,  era m u y  v ie 
ja; desecharon otia de leche, y también  para

dicen,  la conducta  del a y u n U m i e n t )  de 
D iu r n a  en !o referente  al prof sorado de ins
trucción pdrriaria es escandalosa.  IIice un 
año cumpl ido  que  no ent rega  un maraved í  á 
los maestros ,  no obstante que ,  según nos 
aseguran ,  ha cobra lo todas las con t r ibuc io 
nes y arbi t r ios que  cor responden á d icha  
anua l idad .  ¿Pondrá  m ano  en esto el Sr. G o 
bernador  d j Granada?

L'aa h e d i ó  g r a v e .  Se nos denunc ia  un 
hecho que  encier ra  notoria g ravedad ,  o c u 
rr ido en el Hospicio de Granada.  Nos dicen 
q u e  un joven sobrino de! maestro y  enca r 
gado, no sabemos por  qué  razón,  in t e r in a 
mente  d i  la escuela, ha mal t ra tado al a l u m 
no Francisco Blanca Lor iR,  de tal m od o ,  con 
tal ensañamiento ,  q u e  el chico se halla e n 
fermo de a lguna gravedad: parece que  le gol
peó con una  tabla,  hasta el punto  de hacerle 
echar  sangre  por la boca. El hecho, según  
nos dicen,  ha tenido precedentes ,  no s i endo  
esta vez, la pr imera  que  el a l u m n o  de que  se 
trata se ha visto golpeado por  el sobr ino del 
maest ro.  Esperamos  que  la Diputación p ro 
vincial se informe dM asunto ,  y creemos 
que  el Director  del Hospicio h i b r á  adoptado 
a lguna  medida  para  corregi r  p r even t ivamen
te estos desmanes  que  desdoran  el e s t a b l e 
c imiento.

L a  g a a r e l S a  esvSü. La del Padul  ha  de
tenido á un h o m b r e  que  acometió dos veces, 
faca en m a n o , i  un convecino;  la de Huéne 
ja, denuncia  á los dueños  de 600 cabezas de 
ganado lanar  y  200 de cabr io ,  por  haberlos  
in t roduc ido  sin autor ización en los montes 
públ icos,  y la de Baza detuvo á un hombre  
por usar  a r m a s  sin la debida  l i c e n c i a

El 25 de Agosto, subas ta rá  
el Hospital  mi l i tar  varios  efectos p a r a l a s  d e 
pendencias  de! mismo.

cabal ler ías ,  la  vía públ ica en el mercado.
§>uc4*so8 « S o l o  caj>5<ji8. Un h o m b r e  

h i ñ ó  a otro,  fugándose prec ip i tadamente ,  
sin que  pud ie ra  ser  hab id o .— En el arresto 
ingresó un borracho.

Esta noche,  la br i l l an te  banda  
de Anti l las,  q u e  dir ige el r eputado  profesor 
Sr. Titulé,  e jecu ta rá  las s iguientes  piezas en 
el paseo: Paso doblo. — Campanone, s infonía .  
—Rigolello, dúo  de tiple y ba i í tono  del  acto 
II —La mascotte, tanda de va lses .— Paso 
doble .

IFise jsSes  mMnScsjíJi?©».  H o y  publ ica  
el Boletín oficial, la relación d é l o s  fiscales 
munic ipa les  para toda la provincia ,  du ra n t e  
el bienio de 1885 á 85.

lhsicesMSso. En los montes  del Atochar ,  
t é rmino  de Pedro Mart ínez,  declaróse hace 
pocos dias  un  terr ible  incendio,  pe rd iéndose  
muchos  espár ta les ,  á pesar  de q u e  la G u a r 
dia civil cortó y  sofocó el fuego.

El día 27,  ingresarán de f in i 
t ivamente  en ca ja , varios  qu in tos  del ac tual  
reemplazo.

¿ R u s i a  «3« S i i s í rM fcc jon  p ú b l i c o .  No
pudo ce lebrar  sesión ayer,  p o rque  sol )  as i s 
tieron los Sres. Arosamena,  S am an icgo  y  
Lósala.

A s w s í t o s  m i l i t a r e * .  So ha  dispues to  
que  los indiv iduos  de tí opa del cuerpo  de la  
Guard ia  civil no pueden llevarse  sus  c a b a 
llos al c am bia r  v o 'u n t a r i a m e n t e  de tercio ó 
c o m p u l í a ,  á no ser  que  los hayan  tenido en 
su ooder  seis años  y ocho meses .

II i sido  ascendido á sa rgento  s e g u n d o ,  el 
cabo pr imero del regimiento  de  Ant i l las ,  Pe 
dro Andér iea  E¡ía$,.

A e l s e r o e ü o s i e s  i m p o r t a B i í c s  La Ga
cela que  se ha recibido hoy en Granada  pu-  
Dliea u n a  real órden c i rcular  del minis ter io

Cé t lu B s i s  p e r s o s m l c » .  Muy pronlo  co- i de la Gobernación que  encier ra  no tor io  inte-

acuerdo,  pud iendo ,  en el ú l t imo caso, los 
r ec lamantes  lo mismo que  este d e p a r t a m e n 
to minis ter ia l ,  acudi r  á los t r ibuna les  para 
que  estos de te rminen  en el juicio c o r r e s p o n 
diente ,  si la- infracción de la ley existe, y se
ñalen la r e sponsabi l idad  personal  que  á sus  
au tores  cor responda.

A.° Que procede  seña l a d a m e n te  somete r  
á los t r ibuna les  los acuerdos  en que  ins is tan 
las comis iones ,  y en los cuales,  á ju ic io  de 
este minis ter io ó de  los c iudadanos  ó c o r p o 
raciones interesadas,  se inf r in jan  los a r t í c u 
los 88.  81). 90 y 91 de la ley electoral .

F o s a o s  m i l i t a r e s .  Por  el minis ter io 
de la Guerra  se ha publ  cado hoy una  real 
órden c i rcu la r  dic tando las s iguientes  reglas 
pura que  los cuerpos  de infanter ía  puedan 
a u m e n ta r  los ingresos y d i s m in u i r  ios gastos 
del fondo de en t re ten imiento :

Pr imera .  Cada  uno de los ba ta l lones  a c 
tivos de infanter ía  podrá  a u m e n t a r  hasta  
ocho el n ú m e r o  de rebajados  en vez del de 
cua t ro  para  que  estaban autor izados,  cuando 
con sus  fondos de en t re ten imiento  hayan  de  
su b v e n i r  á los gastos que  ocasione  el a l q u i 
ler de locales para  oficinas; y q u e  en el c a 
so que  no fuera posible tener  rebajados,  s u 
plan este medio concediendo licencias t r i 
mest rales á igual n ú m e r o  de so l l ados ,  c u y o  
impor te  de  haber  y pan ingresará  en dicho 
fondo.

Segunda .  Que cese desde luego el abono 
que  según reales órdenes  de 21 de N o v i e m 
bre y  30 de Diciembre de 4878 hacen los 
batal lones á las conferencias  de oficiales de 
los dist r itos,  para cuyas  práct icas y a d q u i 
sición de modelos  é ins t rumentos  se ha con
signado en presupuesto  h  cant idad s u f i 
c iente.

Tercera.  Q ie se releve también á dichos 
batal lones de la s u m a  que ,  con sujec ión al 
real decreto d e 8 de Noviembre  de 1879,  s a 
tisfacen para  gastos de bibliotecas de d i s t r i 
to c u y o  impor te ,  por lo que  al año e conóm i 
co actual  se refiere, se abonará  en la parte 
correspondien te  á c a d a  una  de dichas b ib l io 
tecas. con apl icación al capí tulo 9 0 «Gastos 
diversos é imprevis tos»,  además  d é l a  p a r t i 
da de 7320 pesetas que  para tales gastos  fi
gura  en el capi tulo 6.° ar t ículo ún ico ;  d e 
b iendo en el p r im er  proyecto de p r e s u p u e s 
tos que  se redacte,  y en su  capí tulo respect i -  

; vo, hacer  figurar, por  si las Cortes lo a p r u e 
ban ,  la cant idad equiva len te  á la que  los 
cuerpos  han venido sati sfaciendo con a r r e 
glo al art.  11 de las ins t rucc iones  aprobadas  
por el ci tado real decreto de 8 de Noviembre  
de  1879.

Cuarta.  Del mismo modo, y  en busca  de 
igual  aprobación de los Cuerpos CoUgis la-  
dores, se figurará también  en  el p r im er  p r o 
yecta de presupuesto el au m en to  á 50 c é n 
t imos por  plaza de las 38 que  se abonan  en 
la ac tua l idad  para aquel  fondo.

Los ingresos y la d i sminuc ión  de gastos 
q u e  impl ican estas disposiciones y la desa
par ición de las cant inas  l lamadas de plaza

Sueltos de miscelánea.
i

C o n s e j o ?  c o n í r a  l a  f i l o x e r a .  El sá- 1
Dio na tural i s ta  D. f t i m a n o  de la Paz Graells,  
nos remi te  un impor tan te  ar tículo que  debe 
servir  de respuesta á las numerosas  pregan 
las q u e  los vi ticultores de  Granada  le  han 
hecho.  Este ar t ículo,  que ,  con g rande  sa t i s -

menzará  el Btnco  de España el repar to do 
las cédulas  personales  de 4883 84.

U n  h e c h o  v a n d á l i c o .  Esta  mañana ,  
al pasar  un sa rgento  de caballer ía  por  la Ca
rrera  de Darro, fué her ido en la cabeza con 
una  piedra,  arrojada,  según nos dicen,  d e s 
de la torre de San Pedro.  E! sargento  fué 
conducido al hospi tal ,  donde  le curaron  la 
herida.  Parece q u e  e! autor  de la gricia íué 
un monagui l lo  de la iglesia. Esperamos  que  
el Sr. Gara  lo corr i ja .

L a  v e n i d a  d e l  S r  IViaf&o. El a c u e r 
do adoptado an teayer  por  el Ayun tamien to ,  
ha sido m u y  bien rec ib id)  p i r  la opinión 
públ ica .— Anoche debió reuni rse  la Jun ta  
del Liceo para d e te rminar  lo que  le corres^ 
ponde hacer  en este r su r . t ) .

L a  f i l o x e r a .  Ayer ,  ha recibido el se
ñor  Moles, ofieial de la J u n t a  de  Agr icu l tu
ra, una  car ta  en que  se ampl ían  los detalles 
acerca del descubr imiento  del ú l t imo foco 
filoxérico en Aibuño l .— D ce así:

lAlbnñol de Julio.— Muy señor  mió y  
d i s t inguido amigo:  Ayer, al d i r ig i rme á la 
estación telegráfica para  anunc ia r  al Sr. G o 
bernador  que  estaban t erminados  los t r a b a 
jos, y  que  pronto  saldr ía  de esta, me  encon-

rés por  la interpretación que  dá á a l g u n o s  q u e  se o rdenará  por  separado,  son los úni-
ar t ículos  de la ley munic ipa l .  Dicha IL O. se 
ha  d ic tado ,  para  resolver las consul tas  y los 
n u m e ro so s  recursos  de  alzada elevados  al 
referido Ministerio, con ocasión de los acuer 
dos adoptados  por  las Comis iones  p r o v i n 
ciales en reclamaciones y  expedic iones  r e l a 
c ionados  con las elecciones de  a y u n t a m i e n 
tos. Su par te disposi t iva dice así:

1 .  ° Q t e  según  el texto de los a r t í cu los  
99 y 430 de la Ley Provinc ia l ,  y los var ios  
preceptos que  á elecciones de ayun tam ien tos  
se ref ieren en la Ley Electoral  v igente ,  no 
compete  á este minis ter io adoptar  acuerdos  
defini tivos en las r ec lamaciones  p romovidas  
contra  las resoluciones dictadas por  las c o 
mis iones  provinciales  en ma te r ia  d e  e lecc io
nes munic ipa les .

2 .  ° Q ie se considere  derogada la re&l ó r 
den de 16 de Octubre de 1876.

3 .  ° Que los recursos de que ja  p r o m o v i 
dos por  infracción manif iesta de  la ley, c o 
met ida con las resoluciones que  las comis io 
nes provinciales  en mater ia  electoral  a d o p 
taron,  deberán dir igirse  por  este minis ter io  
á las comis iones  interesad ¡s para  que  estas 
modif iquen ó conf i rmen en breve  plazo su

eos medios  con que  por  ahora  puede subve  - 
ni rse  pa ra  al iviar  el gravado fondo de e n t r e 
tenimiento.

T o r o s .  El miércoles próximo,  dia  de  
Sant iago,  se verificará en la plaza de G rana
da una  corr ida ,  en la que  se l idiarán cua t ro  
n o v r lo s  de muer te  de la ganader ía  de D. P e 
dro  Moreno Rodr íguez,  hoy D. Pedro Alva-  
rez. Tom ará  par te en este espectáculo la n o 
table cuadr i l l a  de los niños de Córdoba,  de la 
que  son:  espada ,  José B j ’rano;  b a n d e r i l l e 
ros, Antonio Bojer&no (•■) el Tat ito,  Rafael  
Sánchez  (i) Regateril lo, Antonio Guer ra  (a) 
Guerri l la ,  y R  dael Madrid (a) el Cuqui l lo .  
T e rm inada  la cor r ida  de los toretes se sol tará 
para  que  los lidien los aficionados dos bravos  
bueyes  embolados ,  permanec iendo  cada  uno 
en la plaza un cuar to  de hora .

Precio : palcos sin ent rada,  20 reales; d e 
lantera de grada con en t rada ,  8; en t rada  g e 
neral de sombra ,  4; medía en t rada ,  3 .  E n t r a 
da general  de sol,  3; media  ent rada ,  2 .

C a l c e r o »  d e  l a  85« r e a .  Esta noche se 
verificará en dicho coliseo, u n a  r eun ión  de 
confianza que  promete  es tar  m u y  c o n c u r r i d a .

U c o s  d e  l a  p r e n s a  l o c a l .  Es d igna  de
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e logió la  conducta  que  s iguen las autor ida 
des mil i tares en las presentes c i rcunstancias .  
«Sabemos,  dice La Lealtad, q u e  estas a u t o 
ridades,  dando pruebas  de su  interés por  la 
sa lud  del soldado,  y act ivamente secundadas  
por  el Subinspector  de Sanidad Militar y por 
los jefes de los cuerpos,  han puesto en prác 
tica r igurosas  medidas  higiénicas que  tienden 
á preservar  á las tropas de toda enfermedad 
ep idémica .  Los cuarte les,  el hospi ta l mili tar ,  
y otras dependencias  de esta índole,  se e n 
cuen t ran  en perfecto estado de limpieza,  y en 
todos los cuerpos  se observan esc rupu losa 
m en te  las leyes de la higiene. Resul tado fe 
liz de esa p laus ib le  conducta  es que ,  mien 
t ras  la población civil d i sm inuye  d i a r i am en 
te, la mi l i ta r  goza de una  sa lud satisfactoria. 
Fel ic i tamos con entus iasmo á  los dignís imos 
generales  Ar¡día y  Suarez y  á los jefes ya c i 
tados,  que  se han hecho acreedores á  los elo
gios que  gustosos les dedican todas las pe r 
sonas sensa tas .— Este mismo colega quéjase 
con a m a rg u ra  del abandono en que  se hallan 
los mercados ,  bajo el punto  de vista de la s a 
l u b r id a d  y  la higiene,  y pide que  desaparez
c an  del sitio en que  están, los ret retes que  
hay en el de San Agus t ín .— También recia 
ma que  se sanee el callejón de San Jerónimo,  
i¡ í* f iado por  un desagüe de aguas sucias.

1) ce La Tribuna'. «Es digna de elogio la j 
ir - adoptada por el señor  secretar io  del 
g t n u  no,  respecto á no dejar pasar  á nadie 
á aquel las  .oficinas hasta la una  de la tarde».  
¿Puede deci rnos el colega en qué  consiste el 
méri to de esta determinación que  él juzga 
d igna  de elogio?—En otro suel to propone  el 
periódico posibilista que  se fumiguen la co 
r respcndenc ia  y  efectos procedentes de Gi- 
b ra l ta r ,  Malta é Inglaterra .— Ocupándose de 
la corr ida  de Set iembre,dice:  «Varios profe
sores de bandur r i a  y gui tar ra ,  en n úm ero  de 
18 ó 20, se proponen obsequiar  á el diestro 
Salvador  Sánchez (Frascuelo) el dia de su 
llegada para  la cor r ida de toros del 10 del 
mismo con una  magnífica serenata,  á cuyo 
eíecto, ensayarán  escogidas piezas y un  pot- 
pour r i  de aires nacionales .— También  c ie r 
tos amigos  del reputado dis tro, y socios del 
Gasino pr inc ipa l ,  en obsequio al m ismo,  r e 
galan u n a  magnífica moña».

B V e s i t í o n í c .  Ayer llegó á Granada  el 
digno presidente de la Asamblea provincial,
D. José Fernandez  Espada,  haciéndose c a r 
go, en el acto, de la ordenación de pagos de j 
la provincia .  ¿Qué ocurre?

L i t e r a t o .  l i a  regresado á Granada  el y 
i lustrado escri tor  y  catedrát ico del Inst i tuto  ; 
provincial  D. Antonio Loprz  Muñoz.

I í ó b i t o »  <1© c o n ( r i b a i y e e s < e s .  La Ga
cela recibida hoy en Granada publ ica una  ley j 
de  gran impor tancia ,  que  afecta á mi l lares  
de cont r ibuyentes  La publ ic idad de esa dis
posición es de toda punto  conveniente ,  y  va
mos á reproducir  el art iculado:

Art ículo l . °  Los con t r ibuyentes ,  cuyos  
débi tos  se hagan efectivos por medio de la 
adjudicación de fincas al Estado,  podrán  re  - i 
t raer las  dent ro  del t é rmino  de un año,  c o n 
tando des e el dia siguiente  al de la a d j u d i 
cación.

Art .  2.° El mismo derecho podrán ejer 
citar los cont r ibuyentes ,  cuyos débi tos se 
hayan hecho ya efectivos por  el medio ind i 
cado, verificándolo dentro del t é rmino  de un 
año,  á  conta r  desde la promulgac ión  de est i 
ley.

Art .  3 /  E l  derecho especial para  e je r c i 
tar este retracto es t rasmisible  á los he rede 
ros ó causa  habientes  de los interesados; 
pero ni unos  ni otros pod ián  hacerlo valer  
contra los terceros compradores  que  h u b i e 
ran adqu i r ido  las fincas en subas ta  públ ica 
con las formalidades prescr itas  en la ley é 
inst rucciones de Hacienda.

Art.  T.° En el caso del art.  l .°,  el retrac
to que  se concede implica la obligación de 
pagar  el pr inc ipal ,  todas las costas de e jecu
ción y el interés de G por  100 por demora ,  á 
contar  desde la fecha en que  debió pagarse 
cada uno de  los t r imestres  del débito,  hasta 
el dia en que  la Haeienda,  por  vi r tud de la 
adjudicación de la fine?, ent rara  en su p o 
sesión.

Art .  5.* Los comprendidos  en el caso s e 
gundo pagarán también el pr incipal ,  las cos

tas de ejecución y un ano de inicies  de d e 
mora al G por 100. sea cual fuere el t iempo 
trascurr ido desde que  dejó de pagarse la con
t r ibución.

Art.  G.° E l  pago de las fincas que  se r e 
traigan con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 2. - ,  se hará  en la forma s iguiente:  el 
importe  total do las costas de ejecución y la 
anua l idad  dei G por 100 de intereses de d e 
mora con la mi tad del débi to principal ,  en 
el acto de re t raer  las fincas- y la otra mi tad 
del débito al c u m p l i r  el uño de haber  en t ra 
do en posesión.

T e a t r o .  Según se dice, ha resc indido el 
contrato para la p róxima t emporada  de i n 
vierno,  el p r im e r  actor D. Leopoldo Barón ,  
marchando  á América  con su compañía .

La empresa  ha dispuesto que  el Sr. Viga-  
r a y v a y a á  Madrid y a jus te  una  compañía  
que  satisfaga lar  exigencias  del públ ico.

(Un n i a l  g r a v e .  La jun ta  provincial  de 
Inst rucción públ ica  se hal la  hsce  t i empo in-  
c o m p l d a  é imposibi l i tada  de func ionar ,  con 
grave daño de la en señ an za .

Cullivo <!© la caña <le azúcar y demas plantas 
sacarinas fabricación y refinación de azúcares, por don 
Francisco Balagucr y Primo. (Segunda edición ) 

Agotada rápidamente la primera edición de esta 
notable monografíaindustrial, han hecho rruy bien 
loa SreB. Cuesta, editando la segunda, va que esta 
obra ha prestado un verdadero servicio ú la indus
tria y la producción nacional. Su proceder es tanto 
más plausible, teniendo en cuenta que el libro de 
que se trata es mucho roús necesario, merced al des
arrollo que se nota en el cultivo de la caña de azú
car en las provincias meridionales de la nación, y te
niendo presente que el movimiento industrial ini
ciado, lia do ir fluir en que los agricultores se dedi
quen con preferencia á la explotación del cultivo de 
que se trata. Piste importante libro se ocupa, con 
gran riqueza de porraeuoresy profundo', conocimien
tos, do la caña de azúcar en general, de la remolacha 
y otros plantas sacarinas, de ios jugos sacarinos, de 
la fabricación del azúcar de caña y de la remolacha, 
del refino del azúcar, del aprovechamiento de los re
siduos y melazas, y por último do los azúcares de 
frutas y do los de origen animal. Ilustran la obra 
curiosos y porfeetísimos grabados.

Dia 22.—Santa María Magdalena, penitente.— 
Jubileo de las 40 horas en la iglesia do Santa Muría 
Magdalena; k las diez función, será orador el P. An
tonio Segui, á las seis rosario, novcua de la Santa, 
salve y letanía.—En Capnchinas hay función, pro
fesa una religiosa y predica D. Fernando Gírela — 
En la Catedral la novena de Ntra. Sra. del Cúrmon, 
y predica D. Muximiano Rincón.—En Santa Isabel 
función á Ntr». Sfa. del Cermeti y predica D. Fran
cisco Herreros, á las seis la novena y hay procesión* 
—La misma nove.ua so hace en las Carmelitas cal
zadas y hay sermón.—En la ermita del Morte do 
Piedad, á las seis, so hace el duodenario de ¿»anta 
Rita.—Eu San Justo, San Bernardo, Z-.íra y San 
Juan de les Reyes y la Piedad, rosario y ejercios.— 
Eu las iglesias de co.-tumbro, se reza el rosario.— 
Visita de la Córte de Maria.—Ntra. Sra. do las Nece
sidades, iglesia de Santiago.—El dia 23 está el Ju 
bileo de las 40 horas en la iglesia de la Magdalena.

Garlera oficial.

bibliografía.
El picaro mundo,por D. Julio Nombela.
Fundándose en uu axioma de tíchellmg, escribe 

Campoamor su dolora Todo es uno y lo mismo, cuyo 
argumento so ha refrescado en nuestra memoria con 
la lectura del precio-o librilo de Nombela El picaro 
mundo. En este, como en aquella, son los héroes un 
viudo y una viuda, consagrados á vivir la vida del 
dolor y del recuerdo, de tal modo

que parece que alimentan 
las almas de los dos muertos 
los cuerpos de los dos vivos,

que juran no abrir sus corazones á la esperanza ni 
sus ojos á la luz de la alegría, y concluyen trasfor
mando este sentimiento en un amor irresistib'eque 
victorioso en empeñada lucha, los lleva al pié de los 
altares. Pero entre la dolora y la novela existe una 
diferenciación radical, pues eu tanto que el vate fi
lòsofo desarrolla una tesis metafisica do Fifcche, su
bordinando á oste objeto el fondo de su poesía, nues
tro distinguido colaborador traza, con brillantes co
lores y con suma delicadeza, un cuadro de la vida 
real, justificando el desenlace, no por las evoluciones 
ideo ógicas que encarnan en el *ér vivo las cualida
des del que ya no es, ó identifican en uno solo la 
esencia de dos teres, sino por el encadenamiento de 
circaastanc as verosímiles en la vida rosi, por los 
impulsos que le llevan 6 satisfacer las necesidades 
del espíritu y las do la relación humana, intervinien
do á la postre en la determinación, hábilmente ve- 

| lado por el novelista, el acicate de la carne, y domi- 
i nando, como fuerza directriz, desdo el principio, el 

amor paternal y las corrienfes (1° simpatía que unen 
¡ á Manuel y Esperanza, hijo ó hija respectivamente 
| da Angela y de Luis, que son los protagonistas del 
Y cuento' Contieno, por tanto, el libro de Nombela, 
i una acción real, desarrollada de un modo verosímil 
. y conducida á su desenlace, por estímulos psicologi- 
; eos y materiales, petfedamente humanos. Elettilo 
i de la obra ya lo conocen los que leen las carcas que . 
j Nombela e-críbe para El. Defensor: es fácil, anima- 1 

do, sòbrio, muy sòbrio, en las descripciones y predo- : 
mina en él la forma dialogada. Respecto á las con
diciones materiales del libro, véa:-e el anuncio que al 

; fio de la tercera pispa pub'icnmos.
E l poema del Evangelio, por D. Augusto Jerez 

Per chet
Lu última obra del ilutrádo periodista granadino 

. tiene un objeto social y religiosi-: «es—como dice su 
autor—una rápida exposición de la maravillosa vida 
de Jesucristo, en forma senci'l», con la única idea 
de difuadirde nuevo los fundamentos sobro que se 
apoye ¡a religión cristiana.» Ri libro se divide en dos 
partes, siendo la primera descriptiva y ¡a segunda 
histórica, abundando en consideraciones de carácter 
místico y fi o óíl '.o. La región del Evacge'io, pre
séntase en esta obra pialada on grandes cuadros de 
vigoroso colorido: su lectura, vá delineando en nues
tra imaginación ei panorama de la antigua Palesti
na con ifa muchedumbre de sus habitantes y el ex- 
plendor de sus riquezas, y haciendo «parecer al des
vanecerte sus co ores la rea idad de hoy el contorno 
desnudo, los descarnado perfiles de aquellas sagra
das ruinas, de aquel suelo ardiente, calcinado por el 
sol y desprovisto de los olorosos bogues que sombrea
ban las orillas de sus ríos impregnando de frescura

EBolclln oficial di© ayer. Sección de Fomento. 
—So señala p»ra el dia 2 del oróximo Agosto un 4 0 
remate de los pastos de Ferreira.

Delegación de Hacienda.—Anúnciaso quo los Ins
pectores especiales do la Renta del Timbre del Es
tado en esta provincia, D. Juan Montijano y D. Ra
fael González, han salido de esta capital á continuar 
la visita de inspección que les está encomendad», el 
primero á los partidos de Motril y Ugíjar, y el se
gundo á los de Orgivft y Alhema.

Ayuntamientos.—Cogollos Vega, Mondújar, Ce
nes, Pinos Gañil, Rubite, Aldeire Pórtugos, Lantei- 
ra, Huetor Santillan, Puebla D. Fadrique, Meeina 
Tedel, Turón, O giva, Atarfa, Nívar, Aibnñol, Zú- 
bia, Gojar, Lujar y Trevelez, anuncian edictos quo 
se i dieren á la administración de los mismos.

La Administración principal de Correos, publica 
las cartas detenidas en la misma por insuficiente 
franqueo y falta de dirección, durante el mes de Ju 
nio último.

El Juez municipal del Salvador, publica los esta- 
do-r de altas y bajas correspondientes á la primera 
decena de Abril ú timo.

Sub sin. Por la alcaldía se ha publicado con fe
cha 21 del actual un edicto, convocando á nueva su
basta para el servicio de impresiones y libros quo 
necesite el Ayuntamiento durante el año económico 
de '883 á 84. El acto tendrá lugar á lo» diez dias de 
haberse publicado en el Boletín Oficial de la provin
cia.

«Huma de asociados. Edicto.—El Alcalde in
terino, etc., hace saber: Que debiendo renovarse la 
Juuta de A&ociados con arreglo á la Ley Municipal 
vigente, la expresada Corporación acordó, en sesión 
celebrada el dia 18 del actual, designar las secciones 
en que se ha de dividir aquella, y número de indi
viduos que han de representarlas, en la forma si
guiente: 1.a Propietarios de fincas urbonas, 0 indi
viduo»; 2." Id. de rústicas, 5 id ; 3.a Id. de cultivo y 
ganadería, 4 id ; 4 a Comerciantes al por mayor y 
menor ue coloniales y clases que se asimilan, 4 id.; 
5.a Oficios, 3 id.; 0.a Expendedores de vinos y 
aguardien‘es, 2 id.; 7.a Profesiones y artes, 3 idem; 
8.a Industria fabril, 1 id.; 9.* Gasinos, cafés fondas 
y hospederías, 1 id.; 10 8 Comerciantes al por mayor 
y menor do ropas, v quincalla, banqueros, joyeros 
y plateros, 3 id.; 11.* Expendedores de efectos para 
construir, 3 id.; 12* Rentistas de papel y presta
mistas, 1 id , 13.a Tratantes de carnes, tablajeros y 

; carniceros, 1 id.; 14 a Administradores y ».gentes 
! do particulares, 2 id.; 15.a Trasportes, 1 id.; Total, 

38 individuos. -Y  para que llegueá noticia do todos 
y puedan hacerse las reclamaciones que tengan por 

i conveniente en el término señalado por la Ley, se 
pub ica el presente en Granada á 21 do Julio de 

i 1883- E .  G.
¡ ¥ ístns. Las señaladas para el dia 23 por la Au- 
; diencia de este territorio, son las siguiontos:

Sala de vacaciones.—Juicio oral.— Granada, 
Dolores Rojas, huno.—Sección 2.a—Andújar, Pedro 
García Pineda, disparo y lesiones.—Granuda, Ma
nuel Plaza Bútran, lesiones.—/ ndújar, LuisBecer* 
ra, id.

AlhóndSga de granos. Precios y balance del 
trig ).—Existencia. Sobrante de anteayer, 846 fane
gas; entrada do ayer, 2159 Total existencia de ayer, 
300*).= F«}Ua: A 12 pts. OOcént. la fanega, 66 fane
gas.—A 12 pts. 50 cts. la id., 177 id.—A 12 peta. 75

Crónica parlamentaria.
*Sesiones del dia 20.

S enado .
Se aprueba  el acta anter ior .
E n t rándose  en el ó rden  del dia,  queda  

aprobado el proyecto derogando el ar tículo 
11 de la ley de 31 de Dic iembre  de 1881 so
bre derechos reales, y varios  relativos á c a r 
reteras  y ferrocarri les,  desechándose u n a  en 
mienda  y varios  ar tículos adicionales p r e 
sentados por el señor  B¡ rzana! lána  (D. José) 
al pr imero de dichos proyectos, quedando 
todos aprobados.

Abrese  di scus ión al proyecto de rat if ica
ción del t ra tado de comercio  celebrado entre 
Alemania  y  España,  hab lando  en contra  el 
vizconde de Campo Grande,  á qu ien  con tes 
ta el Sr. Ríos Rosas.

Se suspende  la sesión á las t r rs  y media ,  
para  r euni rse  el Senado en secciones.

A las cuatro se r eanuda  la sesión,  c o n t i 
n u a n d o  el debate sobre el t ratado de com er 
cio con Alemania,  consum iendo  el s egundo  
tu r n o  en contra  el Sr. Graells,  y  con tes tán 
dole el Sr. Hernández  de la Rúa,  de la co
misión* Había después  en cowtra el Sr. Bar-  
zanal lana,  y sin más  di scusión queda  a p r o 
bado este proyecto en votación ord inar ia ,  y 
declarada  urgente  su aprobación definitiva, 
queda  también  votado en tal concepto.

Abierta di scus ión al proyecto que  fija el 
cánon anua l  que  debe  pagarse por  la explo
tación de las per tenencias  mineras ,  lo i m 
pugna  el señor  marqués  de Vil lamejor .

Se levanta la sesión á las 7»
C ongreso .

Se aprueba el acta anter ior ,  y  después de 
varias preguntas ,  se en t ra  en el órden del 
dia.

Sin di scusión,  y en votación ord inar ia ,  se 
ap rueba  el d ic támen de la comisión m ix ta  
sobre los ferrocarr iles del Di jo Llobregat ,  y  
otra sobre aprobac ión  de los asuntos  genera 
les dei Estarlo referentes al año de 1866 67.

Se ap rueban  def ini t ivamente v a n o s  p r o 
yectos  de ley sobre  concesión de pensiones,  
y el proyecto de. suspens ión  del 10 por  100 á 
los billetes de viajeros por  ferrocarr iles.

Se pone á di scus ión el p resupuesto  do 
Puer to  Rico, que  combaten  los Sres. Vivar ,  
Sanz  y Labra ,  qu ien con t inuaba  en el uso de 
la pa labra  á las seis y media ,  hora en que  el 
Congreso acuerda  prorogar  la sesión.

novela oHginal del ilustrado 
’» escritor D. Judo Nombela.— 

Es ü  primer« da la co’eccioa que ha comenzado á 
publicar la Biblioteca diamante. Se vende al precio 
de una peseta, debiendo airigioo los pedidos a don 
M. Fernandez Muñoz, Rollo 2, 3.° derecha, Madrid.

I03 vientos d^leud y esparciendo su perfume en el^  et8, la ^* ^  i'h—A 13 oet-s. 00 cts. la id. 259.—A 
puro ambiente que oreaba las misteriosas laderas ; ^  cts- i(*-> 351.—A 14 pts. 00 cts. la
del Líbano. La galana pluma del Sr. Jerez descri- j id., 121 id.—Total vendido, 1214fancgas. Balance. 
be, coa admirable copia de pormenores, el trayecto 1 Existencia, 3005 fanegas.—Vendido, 1214.—Sobran
do Jufa á Jerusalem, los majestuosos paisages, los j te para hoy, 1761.
risueños vallecillos sembrado« de sicómoros y las ar- < Precios de otros granos. Cebada, de 6 pesetas

00 cénts. á 6 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, de 9

poema del evangelio, K riSrdSSÍS!ÍÍ
D. Augusto Jerez Percnuo Un tomo en 8.° de 323 
páginas con mucha lectura, se vende al precio de 10 
reales ea las principales librerías.

dorosas llanuras, de aquella accidentada región; las 
lúgubres márgenes del lugo Alfaltites y las poéticas 
orillas del Jordán, los pintorescos alrededores do 
Nuzaret, el gigantesco Tabor que surge como una 
pirámide en la llanura do Esdreion, la triste so edad 
del Tiberiade», los umbríos bo ques del Carme o, y 
la maravillosa Damasco.—La uurracion de ia vida 
d?. Jesucristo, que constituye lo materia di la ye
guada parto de la obra so ciñe completamente al 
Evangelio, sirviéndole de preparación, breves consi
deraciones acerca de las profecías y del cristianismo.

pets. 50 cents, á 30 pts. 00 cénts.—Maiz, de 17 pe
setas 00 cénts. á 17 pets. 50 cénts. Yeros de 10 pese
tas 00 cénts. á 0 pets. OO cénts.

C a lad e ro  pii Mico. Precios de la baja del dia 
22 —Carnero. 1 30; Vaca, 1 55; 1 *58; 1 62; Ternera, 
1 55. Vendido en las tablas cea 12 céntimos de au
mento en kilógiamo.

Cultivo de la caña de azúcar í * 3gs¡£;
fabricación y refinación de ios azúcares, por doa 
Francisco B»laguer y Primo, ingeniero industrial, 
químico y mecánico. Segunda edición, corregida 
soosiderablemeute, aumentada é ilustrada con nu
merosos grabados Se vende al precio de 18 reales. 
Los pedidos a la librería de Cuesta, calle da Carre
tas, núm. 9 Madrid.

de ln lengua Castellana, 
por D. Felipe Pie»tosté". 

Forman, este libro 4 tomos déla acreditada Biblio
teca Enciclopédica Popular, encuadernados en tela en 
un volumen y ai ínfimo precio do cinco posotas, ba
ratura sin igual en e^ts genero de obras. El acierto 
do su editor en lu Biblioteca es proverbial, y en esta 
obra lo ha demostrado (le una manera pa pable; en 
la elección dei autor, que es una garantía de la obra; 
ea la de los tipos, quo reúnen á su be.lez una cla
ridad extraordinaria, en el nape), quo si bien es 
igual en el color al de \» Biblioteca, por ¡ er higiéni
co pata la vista, e más fuerte, sm duda temando 
en cuenta el uso constante que tienen esta clase de 
libros Recomendamos muy eficazmente á nuestros 
susernores D Biblioteca del Sr. Entrada, y especial
mente el Diccionario popular, por eu utilidad y ba
ratara. Se suscribe en la Administración, Docto? 
Fourquet, 7, Madrid.



EL DEFENSOR DE GRANADA.
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ver muí.«« !h>s i?«5 raaagBíá- 
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S E V I L L A N A ,  60, KA-  
CATItf, 60, G R A N A D A /

Esta casa es sucursal de la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan si
do premiadosencuantas exposicio
nes ha concurrido con las mayores 
recompens s, como son en Jas de 
Yíena, Sevilla, Filadelfia, Paris, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la

, Rema ¿¿adre y bus AA. la Infanta y Duque de Montpcnsier favorecen al señor Chico con sur compras.— 
, _  & -<v» a w wií75 i Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas porÜ jj||J SBMAIALBo I un^sistemaespeciiüsoninmediatamente servidas poriafábrie? con notable perfección, basta los p:esmas

1É§?
h ü  o a B M A .
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FRANCISCO CHICO:' ..
G A M BA

Compañía de seguros contra el incendio el rayo, la 
explosion del gas y los aparatos de vapor. 

Fundada en París el año de 1838. 
Grnrnnlíus.

Reales.
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f O B O S  I O S  l Ü M l í Q S

SIN HAS ANTICIPO. /̂/wwí* «MWn.

1 6 6  d© d e s c u e n t o
a l  eoeáaáo.

« ¡C ü ü C > J§3
torzales de seda,

AGUJAS,
5»Sa*as saéltas y accesorios por» 

í»da eS&ae <5s cosíara,

CASAS ñlh i& VENTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en la« facturas
apalabras j^ qjjINA LEGÍTIMA

íííj la  Coñap&tfrá® SSSS6S11B&* _ 
Pídanse catálogos ilustrados con lisias deprecio*.

P & & 9 S S U 3  ó  Q U a a U A P O I . V O
parn entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses exoresamoute para 
la premia que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confecciono esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigida« oor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con i a nieior perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta. casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho. su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á 110 reales.— Id., id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y  elegantísimos forros.—También hemos reci- 
bido el surtido de ios elegantes traeieitos para n i
ños en las edades de 3, 4, 5, (5, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son ea marínenlos y otras formas de gran gus
to .—Gran santería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marín, plaza de Bibarrambla, 2), contiguo á la tien 
da de quincalla La Perla.

A R R S K o a m n s N T © .  S “ 0Af “ ¿
doce ce su mañana, tendrá efecto el del cortijo de 
AbenzHide, térmico do Pinos Puente, en subasta ex- 
trsjudicial y rimú tánca eu Madrid, ca$a del Exce- 
len í-im Sr. Marqués de Portago, calle de Serrano, 
número 9, y i-n esta ciudad, Gracia, 6, donde se en
cuentra el pliego de condiciones.

^  1 K S H  ¡ S t y
%

m m

^ b S É g g > lO

"^A Lg seguros

g a r a n t í a s .
Capital social 39.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital sociable 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan on España, asegura contra el incendio, 
s )bro la vida y ei riesgo marítimo.—K1 gran desa
rrollo desús operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 10 años quelleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
Diestros la importante suma de 58.755.294G5 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
® P4MV£70E&2$O. Oficinas, eal£e d e l ;; s-
Éa*2bo, iraáaa. 6 .

D-BHANUBL OREJUELA, dentista,
t'ene el gusto de participar á sus numerosos íavore 
cedo res y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se lia recibido un 
magnífico aparato que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por loa procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábinete presenta al ilustrado público 
granadino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000. la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno hasta 60 reales, los mejo
res; por dos diente?, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, de-de 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe B.ja, 94, piso primero, Granada.

GHOCOLAT&S.

b e
Mariana 41, duran razón.

yx¡ un servicio completo de cafó, y 
La quinqués y mesas. Plaza de la

V  & W fkfytgijSW a ^  POR EL PROPIO 0 0 6 ECH K- 
siiJjaltü! EiriLiu ro. En el intigno y acreditada 

establecimiento de SPelípe $ ieva, situado en ¡a ca
lle áo Recogidas, uúm. 1, serecioen quincenalmente 
grande« remesas de vino, en botas preparadasal'f fec- 
to, de las bodegas que el dueño del despacho poae- 
ea Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, de §86 á4W> reales 
arroba, y rs. cuartilla.

m  h a s  t o s ,
JARABE PECTORAL DE 0 ‘CON.

Alivia rápidamente y cura las TOSES antiguas y j 
rebeldes, catorros agudos y crónicos, asma, ronque- 1 
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangro, la TISIS sus
pende su marcha destructora.—KL JA.Ra BB de 
0 ;C0N, es el único tratamiento para la curación de 
las afecciones de los órganos respiratorios.—Depó
sito, botica calle de Puentezuelas.

de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A I y 1(2 reales medias para señora y ci 1- 
cetiues para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para. niño.—A 4 y 6  reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 

! 30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

j a* « w «. n  Fonda de mar. de D. Fran-
| cisco López Jiménez.—Es-
] te acreditado establecimiento se p esenta este año á 
? la altura de los primeros de su clase, pues ha sufrí- 
j do importantísima* mejoras, aumentándose consi- 
I derablemeute el número de habitaciones, ofreciéu- 
{ dose al mismo tiempo un esmerado aseo y puotua- 
j lidad en el servicio.—Los que deseen habitaciones 
\ se dirigirán al dueño del establecimiento.

P O F
ausentarse su dueño se vende un tronco de 

^  caballos jóvenes y bien amaestrados. Car
men de San Eugenio, frente á la fabrica de San Lo
renzo, darán razón.

u s m a i A  m ñ m m is ñ A .

w a  Nuevos surtidos para la
<¿*a5a &S.4 ia id ia *  temporada de baños.—En
perca es, batistas, satines, muselinas, piqués,telasde 
hilo para vestidos, quitasoles, abanicos, fiehus y es
cotes.— Toallas tu cas, sábanas para baño, telas va
rias para bañadores, sayas de hilo, guarda-polvos 
para viaje, <h hilo y alpaca.—Especial y acreditados 
surtido en holandas lulo redondo de Ooúrtrai, lienzos 
be gas y de Rentera, madapolanes franceses paraca- j 
misas, percalas y holandas de «olor, ¡nausouk, muse- I 
lisas y  batistas bianeas, encojes crudos, cremas, ti- j 
ras bordadas, entredoses, medias blancas, crudas y j 
de co ores, calcetines, bañadores alpacas y driles su- i 
perores para tr/.jaa ae caballero.

Para nsunstras y encargos diri irse á Miguel Ló
pez. HermaBO.

/a » S’Twtj los tres espaciosos porta-
¿ A l e s  que ocupa hoy la boti 

ca de la plaza íe S:>a Agustín. Tienen además un en
tresuelo que puede ó no tomarse. En la botica infor
marán.

n v - x m  a  T t n  ft W F  ai)K P R
k l ú ú  l  Sí- U R A l 'a  I  SIMASS6AS.—San Ma
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co o- 
didad del público que lauto le. favorece. Se han esta
blecido co uedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas

Sucursal 
de D. Ma

nuel Rosarlo.—Nuevo establecimiento de librería y 
objetos de escritorio en esta ciudad, calle de la Du
quesa, uúm. 1, cerca de la Trinidad. —Especialidad 
en libros y menaje pava escuelas. Completo surtido 
de papel, sobres y plumas ce todas clases. Obras de 
texto para la 2.a enseñanza y la de Facultad. Libros 
de legislación y de consulta. Libros en blanco y ra
yados.—Se admiten eucaigos de impresiones, encua
dernaciones, libros y efectos de escritorio.—Los pre- 
ciosson los más baratos de Madrid.

Desde I 0 de Julio quedó establcci- 
doen el acreditado Jo'.egiode Nues

tra Señora de las Angustias (Santa Paula 33), un 
repaso de las asignaturas de B chiller, y de prepa
ración para los ejercicios del mismo grado.

Desde esta fecha quedan 
establecidos en esta capi

tal 40 puntos do venta, donde encontrarán los tan 
acreditados chocolates de D. Venancio Vázquez, de 
Madrid, casa fundada en el año de 1808.—Esta gran 
fábrica es una de las mejores de su clase, por su es
merada coufeccion y pureza en los artículos que han 
hecho elevar su venta á 10.000 libras diarias. El re
nombre adquirido de estos chocoiatos en Madrid y 
provincias del Norte, han impulsado al Sr. Vázquez 
á aumentar su fabricación, cou objeto de extenderla 
por las demás provincias de España y Ultramar.— 
Deposite Central, Madrid cuatro esquinas, Carrera 
deS-ui Jerónimo.—En Granada, en todas las confi
terías y tiendas de ultramarinos, donde verán sus 
carteles. Ooda paquete de chocolate, con el fin. de 
que no puedan confundirse, lleva dentro una tarjeta 
con un bonito cromo.—Precios, á 4, 5, 6, 7, 8 y has
ta 20 rs.

m  L a  wmTmmm.
La madre que afanosa busca el bienestar de bu& que
ridos hijos, no debe olvidar los trastornos que oca
siona eu su orgauizarion la evolución dentaria, tras
tornos, que si el remedio no es aplicado ó los pri
meros síntomas, puede ocasionar hasta la muerte. 
El tesoro de la infancia, e» la panacea de la dentición, 
maravillosa por sus efectos, como lo atestiguan su 
muchísima venta. Nuestros frascos llevan impreso 
en el cristal Farmacia de San Gil, Granada y en sus 
etiquetas dos sebos con las iniciales entrelazadas 
M. G. y eu el gollete, la firma y rúbrica de su autor. 
Fijarse bien, pues hay imitaciones. Unico depósito 
en Granada, D. Miguel González Perales, farmacia 
San de Gil.—Frasco, 4 reales.

■ftí? «i de Castil a la Vleja. Gran depósito
Eá.'m.atiU’J ¿á&> plazD.de la Trinidad Tres marcas 
superiores, primera, clase, á 22 1,2, 22 1(4 y 22 reales 
arroba. Almacenes fuera de la Ciudad: ventas á pre
cios muy reducidos.

k, > 'J
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Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo do incendios...................... 20.000.000

Primas y reservas por el mismo con- 
' cepto..................................................... 148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios.......................................................  168.000.000

ÍLn Urbana y e l Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social por ambos conceptos. . . 96 000.000 
Fondos de garan tía ................................ 120.000.000

Total............  216.000.000
Esta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos paets- 
dos, y paga sin demora y al contado el importe jus
tificado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

& .  « J O S I 3 F Ü I $ ~
nandez.cirujvnc dentista, 
ofrece sú gabinete ácuan 
tas personas tengan ne
cesidad de hacer uso do 
sus conocimientos en el 
arte dental. Onficeciones, 
y empastes por todos los 

sisteman conocidos bastad día. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancia que puedan perjudicar e!-» 
asm alte del diente.—Extracciones do dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstesmo.—Construcción de piezas so ■ 
bre baces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde30 rs. ea adelante. Dontadurascomple- 
tss sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
— Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de 
recha.

PML-& EL n m  IB  BE AGOSTO
próximo, se dau en arrendamiento varias suertes de 
tierra con casas de labor y tinados, en la jurisdicción 
de Dehesas Viejas, <ie la propiedad de la Excma. 
Sra. Marquesa de Campotejar.

Para tratar (le venta y condiciones, pueden avis
tarse con su administrador general,"el Ilnstrímo Se 
ñor Don Lino Villar y López, calle de Pavaneras, 
núm 19, Granada.

F I M P im S .

& LA VILLE m  F i l l i Üca almacén de 
j novedades

de Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Mendez Nú- 
ñ 'Z 39.—Eu esie acreditado establecimiento te en
cuentra siempre el más completo surtido de toda cla
se de telas de las principales fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, g-os, tafetanes, 
damascos, portier?, alfombras, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoses y ti
ras bordadas, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—El mejor surtido en medias y ca cetines de se
da, hilo de Escocia y algodón, y asíinhino gran va
riedad en géneros ingleses y del reino para trajes ds 
caballero.

v  ¿A. ■ •■•i
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I.A SHKORA.

tría lanuda k Salas
Y SANCHEZ,

RUDA DE DON CÁNDIDO LOPEZ,
Ha fallecido el 20 del corriente, 

á las 121,2 de la noche. 
fó. 1. EN

Su Director espiritual, hijos, her
manos po.íticos, sobrinos, albaceas y 
amigos, suplican á los que no hayan 
recibido esquela de invitación, so sir
van dispensar tan involuntaria falta, 
encomendar su alma á Dios Nuestro 
S-ñor, y asistir al funeral que por su 
eterno descanso se verificará el lunes 
23 del comento, á las diez de su ma
ñana, en la iglesia deNtra. Sra. de 
las Angustias, por cuyo favor les vi
virán eternamente reconocidos.

w m

Este acreditado establecimiento 
acaba de hacer grandes rebajas 

en precios en todas sus mercancías propias para la 
presente estación, como telas para trajes de baños, 
percales, satenes, lienzos, sábanas, seda cruda para 
batas de señora, quilamoles de todas clases, yutes, 
brocateles, lanas, sarach, telas adoraos y toda cluee 
do génoros pueda necesitarse.—Completísimo surti
do ea camas de hierro de todas clases.

/ m i  » / i ! a  DE SAN FRANCISCO DE PAULA, 
L u L llm lu  Instrucción de señoritas.—Este acre
ditado establecimiento, que dirige la conocida pro
fesora deña Joaquina Gómez, se ha trasladado déla 
callede San Isidro, á la placeta del Agua, núm. 2. 
En el nuevo local que reúne todas las condiciones 
apetecibles, reciben las jovenes una educación es
merada, para lo cual se cuenta con profesores esco
gidos, y con el material necesario á un Colegio de 
primer órdea.

C á f É  B E L  L 1 0 H .  Ba.Eos í™ 8_ ^ ^  e*a,8á“ _ y templados. Losdue-
ños de este acreditado establecimiento, constantes 
en su oían de mejorarlos en beneficio del público 
con cuantas cosas puedan proporcionar al mismo 
comodidades y buen servicio, han hecho en ellos to 
do lo que la experiencia ha demostrado ser útil y be
neficioso, colocando además un departamento com
pleto de Ilidrot rapia con todos ¡os aparatos que 
exige en esta clase de baños la ciencia, teniendo la 
satisfacción de anunciar á sus favorecedores, que 
desde el dia 26 del corriente se hallan abiertos y en 
disposición de usarlos, á los precios siguientes:

Por eada baño templado 
Por abono de doce baños id. . 
Por cada baño frío . . . .  
Por abono de doce baños . . 

La temporada para los abonos 
Setiembre.

50 cént.
. . 4‘50 »
. . 20 »
. . 1*50 »
concluye el 8 de

BE Wm&EM
tou, 26, darán razón.

dos pianos cuadrilongos en 
buenas condiciones. San An-

/&rr?7f3 /rk Acaba «Je reimprimirse la monumenta 
¿ W á & o -  HISTORIA DE espa d a  por D Mo
desto Lafoente, continuada hasta nuestros dias, por 

que a-i lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon- S D Jua.- Valera.—Los señores que deseaban suscri-
da á las cinco de ¡a tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que ios domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y so admiten encargos.

birse, pueden hoy hacerlo dirigiéndose á ia Sucursal 
de Montaner y Simón, calle San Antón. 13, 2.°, en 
Granada.

L A  G A S T m . ¿ U « &  nistredor del coche 
á Jaén, D. Jo>é Castilla y Escobar, ha esUblecido 
una nueva emprr.vn de carrufcjes de Granada á Mo
tril. Odahonda, Torrenueva y viceversa, á los pre 
cios siguier»’ es:

Berlina............................ 50 rs.
In te r io r ........................ 35
Banqueta........................25

Administración eu Granada, Carrera de Ge-iil, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

Sale á las 10, todas las noches.

f'Aógrpfo de Cámara de S. M., Pucr- 
ta Real, núm. 9 —Procedimientos 

y aparatos instantáneos para retratos de niños. Uni
co establecimiento en su clase con premios de varias 
exposiciones (Medalla de oro en la de 1883) obtenidos 
por la superioridad de sus trabajos comparados con 
otros de está localidad —En esta casa que es visita
da conste-ntemiente por los más reputados artistas y 
personas inteligentes, se hacen por los sistemas más 
rápidos y modernos cuantos trabajos so relacionen 
con la fotografía y muy especialmente loa retratos 
bien sean m  negro ó en colorido, desde el tamaño 
más pequeño hasta el verdadero natural, contando 
para ello con aparatos especiales, y riendo sus pre
cios sumamente módicos.—Se trabaja y despacha 
toáoslos dias, desde las ocho de la mañana á cinco 
de la Urde, aunque esté lloviendo.—De cualquier 
retrato hecho en otro establecimiento se hacen am
pliaciones al tamaño que se deseen.

9, Puertal Real. 9.

T ipografía de E l  Dbfensob dk Granad^


